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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social y Vivienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Alfredo Femat Bañuelos. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social, con opinión de Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir los recursos para la operación del Fondo de la Vivienda se integran con Los intereses pagados por los créditos 

otorgados. Añadir que, al otorgamiento de créditos a los trabajadores, los cuales serán en pesos y con tasa de 
interés fija anual de 4 al 6 %, así también se otorgarán en plazos de 15, 20 y 25 años a libre elección del trabajador. 

Agregar que el importe de los créditos deberá aplicarse a los siguientes fines al pago de capital de la Subcuenta del 
Fondo de la Vivienda de los Trabajadores. Establecer que los créditos también se darán por vencidos 

anticipadamente procediendo a la liberación de la hipoteca a favor del trabajador y al momento el Fondo de Vivienda 
hará el pago de las Primas, seguros y devolución de los pagos realizados por el acreditado; cuando por fenómenos 

naturales, el bien inmueble adquirido se declare inhabitable o totalmente inservible, por causas no atribuibles al 

acreditado o por hechos naturales al acreditado, el inmueble desaparezca. Instaurar que los pagos anticipados o 
adelantados al crédito que realice el trabajador podrá destinarse para pago directo a reducción de capital, reducción 
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de plazo y reducción de intereses. Agregar que el trabajador que adquiera un crédito estando activo y en cualquier 
momento de su vida se jubile o pensione, su crédito se reestructurara cobrándosele de manera mensual solo el 20 

% de su pensión, quitando también la aportación del 5 % patronal. 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4, 

párrafo 4 y 123 Apartado B, fracción XII, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y signos de puntuación y la integración 

actual de los preceptos que se buscan reformar, verificar su uso y la correcta separación de las palabras. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

Artículo 20. Cuando no se hubieren hecho a los 

Trabajadores o Pensionados los Descuentos procedentes 
conforme a esta Ley, el Instituto mandará descontar 

hasta un treinta por ciento del sueldo o Pensión mientras 

el adeudo no esté cubierto. En caso de que la omisión sea 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DIPOSICIONES A LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 20; el párrafo 
primero, fracciones I y III, artículo 169; párrafos tercero, 

cuarto, quinto y octavo, artículo 176; párrafo primero, 
fracción I, artículo 180; párrafo primero, artículo 183; el 

párrafo primero, segundo y quinto, artículo 185; Se 
adiciona una nueva fracción III, pasando a ser la actual 

III, IV del artículo 168; un nuevo párrafo segundo, 
pasando a ser el actual segundo, tercero ya sí 

subsecuentemente al artículo 176; un párrafo segundo e 
incisos a) y b) al artículo 181; un nuevo párrafo tercero, 
pasando a ser el actual tercero, cuarto y así 

subsecuentemente al artículo 183; un nuevo párrafo 

cuarto pasando a ser el actual cuarto, quinto al artículo 
185, todos estos de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 20. Cuando no se hubieren hecho a los 

Trabajadores o Pensionados los Descuentos procedentes 
conforme a esta Ley, el Instituto mandará descontar 

hasta un treinta por ciento del sueldo o hasta un veinte 

por ciento de la Pensión mientras el adeudo no esté 
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atribuible al Trabajador o Pensionado, se le mandará 
descontar hasta un cincuenta por ciento del sueldo. 

 

 

Artículo 168. … 
 

 
I. … 

 
 
II. Los bienes y derechos adquiridos por cualquier título, 

y 

III. Los rendimientos que se obtengan de las inversiones 
de los recursos a que se refieren las anteriores fracciones. 

 
No tiene correlativo 

 

 

 
Artículo 169. … 
 

 
I. Al otorgamiento de créditos a los Trabajadores que 
sean titulares de las Subcuentas del Fondo de la Vivienda 

de las Cuentas Individuales y que tengan depósitos 
constituidos a su favor por más de dieciocho meses en el 
Instituto. El importe de estos créditos deberá aplicarse a 

los siguientes fines: 

 
 

cubierto. En caso de que la omisión sea atribuible al 
Trabajador o Pensionado, se mandará descontar los 

mismos montos del sueldo o pensión. 

 

Artículo 168. Los recursos para la operación del Fondo de 
la Vivienda se integran con: 

 
I. Las Aportaciones que las Dependencias y Entidades 

enteren al Instituto a favor de los Trabajadores; 
 
II. Los bienes y derechos adquiridos por cualquier título; 

 

III. Los intereses pagados por los créditos 
otorgados; y 

 
IV. Los rendimientos que se obtengan de las 
inversiones de los recursos a que se refieren las 

anteriores fracciones. 

 
Artículo 169. Los recursos afectos al Fondo de la Vivienda 
se destinarán: 

 
I. Al otorgamiento de créditos a los trabajadores, los 
cuales serán en pesos y con tasa de interés fija 

anual de 4 al 6 % durante el tiempo que dure el 
crédito, así también se otorgarán en plazos de 15, 
20 y 25 años a libre elección del trabajador, 

dependiendo de su capacidad de pago, siendo 

dichos créditos solo para los Trabajadores que sean 
titulares de las Subcuentas del Fondo de la Vivienda, de 
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a) … 

 
b) A la reparación, ampliación o mejoramiento de sus 
habitaciones, y 

 

c) A los pasivos contraídos por cualquiera de los 
conceptos anteriores; 

 
d) A la adquisición de suelo destinado a la construcción 
de su vivienda. 

 

Asimismo, el Instituto podrá descontar con las entidades 
financieras que cuenten con la respectiva autorización 
emitida para tal efecto por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, los créditos que hayan otorgado para 
aplicarse a los conceptos señalados en los incisos 
anteriores; 

 
II. Al pago de capital e intereses de la Subcuenta del 
Fondo de la Vivienda de los Trabajadores en los términos 

de ley; 

 
III. a la V. … 

las Cuentas Individuales y que tengan depósitos 
constituidos a su favor por más de dieciocho meses en el 

Instituto. 

 

El importe de estos créditos deberá aplicarse a los 
siguientes fines: 

 
a) A la adquisición o construcción de vivienda; 

 
b) A la reparación, ampliación o mejoramiento de sus 
habitaciones, 

 

c) A los pasivos contraídos por cualquiera de los 
conceptos anteriores; y 

 
d) A la adquisición de suelo destinado a la construcción 
de su vivienda 

 

Asimismo, el Instituto podrá descontar con las entidades 
financieras que cuenten con la respectiva autorización 
emitida para tal efecto por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, los créditos que hayan otorgado para 
aplicarse a los conceptos señalados en los incisos 
anteriores; 

 
II. Al pago de capital de la Subcuenta del Fondo de la 
Vivienda de los Trabajadores en los términos de ley; 

 

III. A cubrir los gastos de administración, operación y 
vigilancia del Fondo de la Vivienda conforme a esta Ley; 
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Artículo 176. … 

 
 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

Durante la vigencia del crédito concedido al Trabajador, 

las Aportaciones a que se refiere esta Sección a su favor 
se aplicarán a reducir el saldo insoluto a cargo del propio 
Trabajador. 

 
El Trabajador que obtenga un crédito de alguna entidad 
financiera para aplicarlo al pago de la construcción o 

adquisición de su habitación o de suelo destinado para 
vivienda, podrá utilizar como pago inicial para la 
construcción o adquisición, el saldo de su Subcuenta del 

Fondo de la Vivienda. Asimismo, las Aportaciones que se 

efectúen a la Subcuenta citada con posterioridad al 

 
IV. A la inversión de inmuebles destinados a sus oficinas 

y de muebles estrictamente necesarios para el 

cumplimiento de sus fines, y 

 
V. A las demás erogaciones relacionadas con su objeto. 

 
Artículo 176. Al momento en que el Trabajador reciba 

crédito para vivienda, el saldo de la Subcuenta del Fondo 
de la Vivienda de su Cuenta Individual se aplicará como 
pago inicial de alguno de los conceptos a que se refiere 

la fracción I y II del artículo 169 de esta Ley. 

 
Cuando se jubile o pensione esta aportación 

patronal dejara de aplicársele en automático por 
parte del Fondo de Vivienda. 
 

Durante la vigencia del crédito concedido al Trabajador, 

las Aportaciones a que se refiere esta Sección a su favor 
se aplicarán a reducir siempre el capital a cargo del 
patrón. 

 
El Trabajador que obtenga un crédito de alguna entidad 
financiera para aplicarlo al pago de la construcción o 

adquisición de su habitación o de suelo destinado para 
vivienda, podrá utilizar como pago inicial para la 
construcción o adquisición, el saldo de su Subcuenta del 

Fondo de la Vivienda. Asimismo, las Aportaciones que se 

efectúen a la Subcuenta citada con posterioridad al 
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otorgamiento del crédito se aplicarán a cubrir el saldo 
insoluto. 

 

El Fondo de la Vivienda podrá otorgar créditos a los 

Trabajadores en cofinanciamiento con entidades 
financieras o con el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, en cuyo caso, el 
Trabajador también podrá utilizar los recursos de la 

Subcuenta del Fondo de la Vivienda como pago inicial. 
Las Aportaciones que se efectúen a la Subcuenta citada 
con posterioridad al otorgamiento del crédito se aplicarán 

a cubrir el saldo insoluto del crédito que haya otorgado el 

Fondo de la Vivienda. 
 

… 
 
 

 

 
 
 

 
 
… 

 
 
 

 

 
 

otorgamiento del crédito se aplicarán a cubrir siempre 
la deuda principal del crédito. 

 

El Fondo de la Vivienda podrá otorgar créditos a los 

Trabajadores en cofinanciamiento con entidades 
financieras o con el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, en cuyo caso, el 
Trabajador también podrá utilizar los recursos de la 

Subcuenta del Fondo de la Vivienda como pago inicial. 
Las Aportaciones que se efectúen a la Subcuenta citada 
con posterioridad al otorgamiento del crédito se aplicarán 

a cubrir la deuda principal del crédito que haya 

otorgado el Fondo de la Vivienda. 
 

En el supuesto de cofinanciamiento a que se refiere el 
párrafo inmediato anterior, el Fondo de la Vivienda 
deberá otorgar crédito al Trabajador cuando el crédito 

que reciba de la entidad financiera de que se trate, se 

otorgue en base a fondos de ahorro establecidos en 
planes de previsión social que reúnan los requisitos de 
deducibilidad que se establezcan en las disposiciones 

fiscales correspondientes. 
 
En el caso de que el Trabajador obtenga crédito de alguna 

entidad financiera en términos de lo dispuesto en el 
párrafo inmediato anterior o de que el Trabajador 
obtenga crédito del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, y el Fondo de la Vivienda 

no pueda otorgar crédito, el Trabajador tendrá derecho a 
que durante la vigencia de dicho crédito, las 
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Previo convenio con la entidad financiera participante o 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, el Fondo de la Vivienda podrá incluir en el 
porcentaje de Descuento que la Dependencia o Entidad 
efectúe al sueldo del Trabajador acreditado, el importe 

que corresponda a los créditos otorgados en los términos 

del presente artículo. 
 

 
 
Artículo 180. … 

 

 
 
I. Los montos máximos de los créditos que otorgue el 

Fondo de la Vivienda, en función de, entre otros factores, 
la capacidad de pago de los Trabajadores, y 
 

 
 
II. … 

 

 
 

subsecuentes Aportaciones a su favor se apliquen a 
reducir el saldo insoluto a cargo del propio Trabajador y 

a favor de la entidad financiera de que se trate o del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 
 

Previo convenio con la entidad financiera participante o 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, el Fondo de la Vivienda elaborara una 
cuenta especial para el cobro de esta aportación a 
cada dependencia, misma que se abonara al crédito 

reduciendo el capital y para efectos de que las 

aportaciones no realizadas del 5 % en tiempo y 
forma por el Patrón, no le generen intereses a los 

acreditados en los términos del presente artículo. 
 
Artículo 180. La Junta Directiva del Instituto, mediante 

disposiciones de carácter general que al efecto expida, 

determinará: 
 
I. Los montos máximos de los créditos que otorgue el 

Fondo de la Vivienda, los cuales serán en pesos y tasa 
de interés fija anual, será en función de, entre otros 
factores, la capacidad de pago de los Trabajadores, la 

elección de años del crédito que haga el trabador, y 
 
II. Los métodos para la asignación aleatoria en grupos de 

Trabajadores que reúnan iguales condiciones de 

elegibilidad, con objeto de dar transparencia, equidad y 
suficiencia, al otorgamiento de créditos. 
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Artículo 181. Los créditos que se otorguen con cargo al 

Fondo de la Vivienda deberán darse por vencidos 

anticipadamente si los deudores, sin el consentimiento 

del Instituto, enajenan las viviendas o suelos, en los que 
no se edifiquen viviendas habitacionales en los suelos 

adquiridos, gravan los inmuebles que garanticen el pago 
de los créditos concedidos o incurren en las causas de 

rescisión consignadas en los contratos respectivos. 
 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 
Artículo 181. Los créditos que se otorguen con cargo al 

Fondo de la Vivienda deberán darse por vencidos 

anticipadamente a favor del Fondo de Vivienda, si los 

deudores, sin el consentimiento del Instituto, enajenan 
las viviendas o suelos, en los que no se edifiquen 

viviendas habitacionales en los suelos adquiridos, gravan 
los inmuebles que garanticen el pago de los créditos 

concedidos o incurren en las causas de rescisión 
consignadas en los contratos respectivos. 
 

Los créditos también se darán por vencidos 

anticipadamente procediendo a la liberación de la 
hipoteca a favor del trabajador y al momento el 

Fondo de Vivienda hará el pago de las Primas, 
seguros y devolución de los pagos realizados por el 
acreditado; cuando se den los siguientes casos: 

 

a). Cuando por fenómenos naturales, el bien 
inmueble adquirido se declare por autoridad 
competente como inhabitable o totalmente 

inservible. 
 
b). Cuando por causas no atribuibles al acreditado 

o por hechos naturales al acreditado, el inmueble 
desaparezca, se destruya o no se tenga la posesión, 
previas pruebas, dictamen o sentencia de autoridad 

competente. 
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Artículo 183. Cuando un Trabajador deje de prestar sus 
servicios a las Dependencias o Entidades sujetas al 

régimen de beneficios que otorga esta Ley y hubiere 

recibido un préstamo a cargo del Fondo de la Vivienda, 

se le otorgará una prórroga sin causa de intereses en los 
pagos de amortización que tenga que hacer por concepto 

de capital e intereses. La prórroga tendrá un plazo 
máximo de doce meses y terminará anticipadamente 

cuando el Trabajador vuelva a prestar servicios a alguna 
de las Dependencias o Entidades o ingrese a laborar bajo 
un régimen con el que el Instituto tenga celebrado 

convenio de incorporación. 

 
… 

 
 
 

 

 
 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 

… 

 
 

Articulo 183. Cuando un Trabajador deje de prestar sus 
servicios a las Dependencias o Entidades sujetas al 

régimen de beneficios que otorga esta Ley y hubiere 

recibido un préstamo a cargo del Fondo de la Vivienda, 

se le otorgará una prórroga en los pagos 
de amortización e intereses , por no tener ingresos 

económicos. La prórroga tendrá un plazo máximo de 
doce meses y terminará anticipadamente cuando el 

Trabajador vuelva a prestar servicios a alguna de las 
Dependencias o Entidades o ingrese a laborar bajo un 
régimen con el que el Instituto tenga celebrado convenio 

de incorporación. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, también se 

entenderá que un Trabajador ha dejado de prestar 
servicios cuando transcurra un periodo mínimo de doce 
meses sin laborar en ninguna de las Dependencias o 

Entidades por suspensión temporal de los efectos del 

nombramiento o cese, a menos que exista litigio 
pendiente sobre la subsistencia de su designación o 
nombramiento. 

 
En estos casos, se reestructura el monto del crédito 
y de los pagos de amortización e intereses a 

beneficio del trabajador, para que pueda realizarlo 
de manera directa al crédito quedando congelados. 
 

Las Dependencias y Entidades a que se refiere esta Ley 

seguirán haciendo los depósitos para el Fondo de la 
Vivienda, sobre los sueldos de los Trabajadores que 
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… 

 
 

Artículo 185. El saldo de los créditos otorgados a los 
Trabajadores a que se refiere la fracción I del artículo 169 
de esta Ley se revisará cada vez que se modifiquen los 

Salarios Mínimos, incrementándose en la misma 

proporción en que aumente el Salario Mínimo. 
 
 

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses 
sobre el saldo ajustado de los mismos a la tasa que 
determine la Junta Directiva. Dicha tasa no será menor 

del cuatro por ciento anual sobre saldos insolutos. 
 
Las cantidades que se descuenten a los Trabajadores con 

motivo de los créditos a que alude el presente artículo, 

no podrán exceder del treinta por ciento de su Sueldo 

disfruten licencia por enfermedad en los términos del 
artículo 111 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del 

artículo 123 Constitucional y 37 de la presente Ley, así 

como de los que sufran suspensión temporal de los 
efectos de su nombramiento conforme a las fracciones I 

y II del artículo 45 de la citada Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, debiendo 

suspenderse dicho depósito a partir de la fecha en que 
cese la relación de trabajo. 
 

La existencia del supuesto a que se refiere este artículo 

deberá comprobarse ante el Instituto. 
 

Artículo 185. El pago de los intereses de los créditos 
otorgados a los trabajadores a que se refiere la fracción 
I del artículo 169 de esta Ley, será del 4 al 6 % 

dependiendo del monto del crédito y se pactarán al 

momento de adquirirlo, haciendo el plan de 
amortización al plazo elegido. 
 

Las formas de pago podrán ser descuento vía 
nómina o pago directo en ventanillas a cuentas del 
Fondo, el acreditado elegirá la que más le 

convenga. 
 
Las cantidades que se descuenten a los Trabajadores con 

motivo de los créditos a que alude el presente artículo, 

no podrán exceder del treinta por ciento de su Sueldo 
Básico. 
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Básico, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20 de 
esta Ley. 

No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de treinta 
años. 

 
Los pagos anticipados o adelantados al crédito que 

realice el trabajador podrá destinarse para: 

 

a). pago directo a reducción de capital; 
 

b). pago para reducción de plazo 
 

c) pago para reducción de intereses. 
 
El trabajador que adquiera un crédito estando 

activo y en cualquier momento de su vida se jubile 

o pensione, su crédito se reestructurara 
cobrándosele de manera mensual solo el 20 % de 

su pensión, quitando también la aportación del 5 % 
patronal. 
 

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 

veinticinco años. 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. Todos los créditos vigentes se 
reestructurarán a pesos y a una tasa de interés anual fija, 

eliminando la actualización. 

Si en la reestructuración del crédito resultara que el 
acreditado ya pago el saldo total de su crédito en la 

sumatoria de todos sus descuentos realizados con la tasa 
que tenga del 4 al 6 %, el crédito se dará por terminado 

y totalmente finiquitado en favor del Trabajador, 
procediendo a la liberación de la hipoteca. 

Si hubiere saldo a favor se le devolverá al acreditado. 

TERCERO. Para aquellos trabajadores que sacaron su 
crédito estando activo laboralmente y que actualmente 

estén jubilados o pensionados, sus créditos se 
reestructuran a pesos con una tasa fija anual y solo se 

les cobrara el 20 por ciento de su pensión, el pago 
también se establecerá de manera mensual. 

CUARTO. Para las y los acreditados que tengan una 
demasía crediticia se reestructurará su crédito 

estableciéndose quitas de hasta un 50 % de su deuda, si 

resultara que ya terminaron de pagar con sus 

aportaciones y el cobro del interés del 4 al 6 % la hipoteca 

se liberara a favor del trabajador. 

QUINTO. A efecto de cumplir con la reforma establecida 

en este decreto Se dan 100 días naturales a la Junta 
Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado y a la Comisión Ejecutiva 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a partir 

de la entrada en vigor de la presente para realizar las 

adecuaciones a su reglamento, a su esquema de 

otorgamiento de créditos, a eliminar de cláusulas en el 
contrato de mutuo que se contrapongan y a los demás 

cambios administrativos pertinentes. 

SEXTO. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan al presente decreto 


